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TERMINOS DE REFERENCIA
ESTUDIO DIAGNOSTICO
REGISTROS ADMINISTRATIVOS, DIRECTORIOS DE EMPRESAS Y MARCOS MUESTRALES
Código de acción:
4.1.1
Antecedentes y justificación:
Esta consultoría se programa en el marco del “Proyecto de Cooperación UE-CAN en Materia de Estadísticas- ANDESTAD” que se inició el 13 de junio de 2005. El objetivo general del proyecto es mejorar la capacidad técnica de las instituciones productoras de estadística y propiciar la armonización estadística andina. En esta línea, de acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Global y Anual del proyecto, Ficha de Acción 4.1.1, es necesario realizar un Estudio Diagnóstico sobre la situación nacional y andina de la información sobre Registros Administrativos, Directorios de Empresas y Marcos Muestrales.
Resultados esperados:
· Un diagnóstico de la situación en cada país andino y un análisis consolidado de los mismos, sobre los contenidos, niveles de actualización, dificultades de acceso, etc., de los registros administrativos, directorios de empresas, y marcos maestrales referidos a la actividad económica con fines estadísticos.
· Propuesta metodológica para aprovechar los registros administrativos con fines estadísticos, plantear un ejercicio piloto.
· Estrategia andina para sistematizar la elaboración de directorios de empresas formales y su mantenimiento actualizado de manera permanente.
· Recomendaciones de acción encaminadas a mejorar la situación de la información  antes indicada.
Información disponible:

Ninguna
Actividades y calendario:
1. Analizar la información disponible sobre el estado de situación de los registros administrativos, directorios de empresas y marcos maestrales de la actividad económica empresarial a nivel nacional y andino.
2. Evaluar los registros y directorios existentes en el país considerando el origen del registro (institución responsable), cobertura, alcance, base legal o norma que lo hace exigible, contenido de variables, uso, usuarios, periodicidad, y difusión.

3. Coordinar y evaluar con los expertos gubernamentales de cada país que son responsables de elaborar y mantener los registros administrativos, directorios de empresas y marcos maestrales, los aspectos generales y específicos sobre los métodos y sistemas de información disponible para generar esta información. Para tal fin, de ser necesario, el consultor diseñará los mecanismos e instrumentos requeridos para complementar u obtener mayor información.
4. Sobre la base de la información analizada, elaborar propuestas finales que se convertirían en Normas Comunitarias relativas a:

a) Mediante un ejercicio piloto, plantear un método que permita aprovechar los registros administrativos con fines estadísticos.

b) Una estrategia andina para sistematizar la elaboración de directorios de empresas formales y su mantenimiento actualizado de manera permanente.
c) recomendaciones para mejorar la situación existente de la información sobre  registros administrativos, directorios de empresas y marcos maestrales en los cinco países miembros y a nivel comunitario. 
5. Recomendar los criterios y elementos a tomar en cuenta para un programa de cooperación horizontal en la materia entre los países andinos.

6. Recomendar los criterios y elementos a tomar en cuenta para un programa de capacitación en la materia entre los países andinos.
7. Sustentar las recomendaciones frente al Subgrupo de Trabajo 9: Registros Administrativos, Directorios de Empresas y Marcos Maestrales. 
La consultoría se realizará en un periodo de 2 meses.
Perfil del Experto:
Profesional de un país miembro de la Comunidad Andina. El consultor deberá ser un Experto en Registros Administrativos, Directorios de Empresas y Marcos Maestrales de la actividad económica, poseer titulación académica superior y una amplia experiencia profesional en el tema de la materia.
Lugar del trabajo:

Lugar de residencia del consultor. La consultoría incluye la posibilidad de realizar viajes a los países del área andina. 
Remuneración y formas de pago:
Por determinar.
Informes y seguimiento:
El informe de consultoría deberá ser entregado en formato impreso y electrónico a la Entidad Gestora del Proyecto. 
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